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MARCO LEGAL 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 16, 17, 19, 20, 21, 115, 116 y 
124: 
Código Nacional de Procedimientos Penales 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
Ley General de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes 
Ley General de Víctimas 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 
Ley General para prevenir, investigar y sancionar la tortura, y otros tratos y penas crueles, 
inhumanos o degradantes 
Ley General para prevenir, sancionar y erradicar los delitos en materia de trata de 
personas y para la protección y asistencia a víctimas de estos delitos 
Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia penal  
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
Ley Nacional del Registro de Detenciones 
Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza 
Protocolo Nacional De Actuación De Primer Respondiente 
 
ÁMBITO ESTATAL 
Ley de Seguridad Pública para el Estado de Hidalgo  
Ley de Tránsito y Seguridad Vial para el Estado de Hidalgo  
Ley de Sistema Estatal Anticorrupción de Hidalgo  
Ley para Prevenir, Sancionar y Eliminar La Tortura y el Uso Excesivo de la Fuerza por 
funcionarios Encargados de Aplicar y Hacer Cumplir la Ley en el Estado de Hidalgo  
Ley Estatal de Procedimiento Administrativo para el Estado de Hidalgo  
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Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo  
Ley para la Atención y Sanción de la Violencia Familiar para el Estado de Hidalgo  
Ley para La Prevención, Atención y Erradicación de Violencia Escolar en el Estado de 
Hidalgo  
Ley para la Protección a las Personas que Intervienen en el Procedimiento Penal del 
Estado de Hidalgo 
Constitución Política del Estado de Hidalgo 
Art. 115 
Ley de Protección Civil del Estado de Hidalgo 
 
NORMATIVIDAD MUNICIPAL 
Bando de Policía y Gobierno De Municipio de Tizayuca  
Reglamento de la Comisión de Servicio Profesional de Carrera, Honor y Justicia para la 
Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal de Tizayuca, Hidalgo 
Reglamento de Tránsito y Vialidad del Municipio de Tizayuca Hidalgo 
Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Tizayuca, Hidalgo 
Reglamento de Protección Civil y Bomberos del Municipio de Tizayuca Estado de Hidalgo. 

INTRODUCCIÓN 
 
La Dirección de Atención a Violencia Familiar y de Genero, Unidad Ave Fénix, adscrita a la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana, se crea el 26 de septiembre del año 2021, para brindar 
atención a la ciudadanía de Tizayuca, que ha sufrido violencia Familiar, impulsando a las 
mujeres a salir del ciclo de violencia en el que se encuentran, y brindar atención a los grupos 
vulnerables en los que se encuentran mujeres, niños, niñas y adolescentes, así como 
personas de la tercera edad. 

 

DIAGNÓSTICO  
 
Respecto al alto índice de violencia dentro del Municipio de Tizayuca, Hgo. es creada la 
Dirección de Atención a Violencia Familiar y de Genero, con el fin de contrarrestar los actos 
violentos en la población dentro el ámbito familiar, el cual se vincula y canaliza a las 
instancias correctas para el procedimiento correcto a las victimas que sufren lo ya 
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mencionado, Gracias a la difusión de la Dirección de Atención a Violencia Familia y Género 
se ha logrado que las victimas denuncien los hechos y así poder apoyar a las personas a 
salir del círculo de violencia. 

METODOLOGÍA DEL MARCO LÓGICO 
 
Información de la Dirección de Atención a Violencia Familiar y de Genero 

La violencia contra las mujeres se ha convertido en un problema de seguridad pública y es 
por ello también es tarea de dicho ámbito sumar esfuerzos para prevenir, atender y 
sancionar este tipo de delitos  

La labor policial es de gran importancia derivado que los elementos operativos son los 
primeros en acudir al lugar de intervención o bien recibir denuncias por parte de las 
víctimas, por ello en junio de 2021 se lograron homologar criterios de atención víctimas de 
violencia familiar y de género estableciendo la forma de operar de los elementos de la 
policía municipal a cargo de la dirección. 

 

El delito de la violencia familiar y de género es considerado uno de los fenómenos sociales 
con mayor demanda para la atención ciudadana por lo que es importante que se 
contemplen mecanismos especializados para su detección, atención, protección a las 
víctimas y manejo de perspectiva de género, lo anterior derivado de la práctica de 
elementos operativos ya que esta responsabilidad exige sensibilizar el cuerpo policial en la 
atención de delitos de violencia familiar y e género. 

 

Atención a la problemática de Violencia 

En el municipio de Tizayuca, se tiene registro de altos índices de violencia familiar y de 
género, delitos que no han sido denunciados derivado de diversos factores, por un lado la 
falta de sensibilidad en los cuerpos policiales, y por otro lado la actuación policial poco 
capacitada en el actuar con apego a la legalidad y en un marco de respeto a los Derechos 
Humanos y las garantías de atención a las víctimas del delito de violencia familiar y de 
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género, por ello es necesario la creación de un área especializada que actúe bajo estos 
parámetros de profesionalización, habilidad y compromiso que se dictan en los tratados 
internacionales para abatir el grave problema de salud y seguridad que genera la violencia 
social y que desemboca en la violencia familiar y de género. 

 

Acción y reacción a la Problemática  

Contribuir a salvaguardar la seguridad física y patrimonial de la ciudadanía de Tizayuca, 
Hidalgo e incrementar la cultura de denuncia respecto al delito de violencia familiar y de 
género. 

 

Resolución de Problema 

Población total del municipio de Tizayuca, Hidalgo que solicite un apoyo en el momento de 
romper un ciclo de violencia familiar, así como mujeres y niñas que por su condición de 
género viven violencia en cualquier ámbito de su vida. 

Personas Vinculadas 

Beneficiarios: Población del Municipio de Tizayuca 
Opositores: Generadores de violencia  
Ejecutores: Dirección de Atención a Violencia Familiar y de Género 
Indiferentes: Población no afectada directamente 
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OBJETIVOS, ESTRATEGIAS, METAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 
 

OBJETIVO GENERAL NIVEL PROPÓSITO 

Contribuir a salvaguardar la seguridad física y patrimonial de la ciudadanía de Tizayuca, 

Hgo. 

 

META 

1 informe de atención de asuntos relacionados a violencia familiar y de género. 

INDICADOR NIVEL PROPÓSITO 

Porcentaje de informe de atención de asuntos relacionados a violencia familiar y de género. 

ESTRATEGIAS 
 
Hacer difusión del área de Atención a Violencia Familiar y de Genero para hacer conciencia 
dentro de las familias y erradicar el círculo de la violencia dentro del municipio de Tizayuca, 
Hgo.  
 
 
Objetivo Específico nivel componente 
 
Realizar acciones que permitan la atención oportuna de los eventos de violencia familiar y 
de género 
 
Meta 
4 reportes de acciones  sobre la prevención y atención de violencia familiar y de género 
 
Indicador nivel componente 
Porcentaje de reporte de acciones  sobre la prevención y atención de violencia familiar y de 
género 
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LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
1) Realizar una adecuada canalización de los asuntos derivados de los eventos de 

violencia familiar y de género 
Meta Indicador 

8 reportes de canalizaciones realizadas 

derivadas de los asuntos atendidos 

Porcentaje de reporte de canalizaciones 
realizadas derivadas de los asuntos 
atendidos 

 
2) Cumplir con el seguimiento responsable de las medidas de protección emitidas por 

autoridades competentes 
Meta Indicador 

8 reportes de seguimiento a medidas de 
protección emitidas por la autoridad 
competente 

Porcentaje de reporte de seguimiento a 
medidas de protección emitidas por la 
autoridad competente 

 
 
3) Canalizar a los presuntos agresores de primer nivel ante las instancias 

correspondientes 
Meta Indicador 

8 reporte de canalizaciones para agresores 
de primer nivel 

Porcentaje de reporte de canalizaciones 
para agresores de primer nivel 
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CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

ACTIVIDAD E F M A M J J A S O N D 
Seguimiento de medidas de protección vía 
telefónica  

650 650 650 650 650 650 650 650 650 650 650 650 

Seguimiento de medidas de protección visita 
domiciliaria 

120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 120 

Reportes de violencia familiar 150 150 150 150 150 150 150 150 150 150 150 150 
Campañas de difusión  2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 
Juntas vecinales 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 
Medidas de Protección  230 230 230 230 230 230 230 230 230 230 230 230 

 

RESPONSABLES 
 
Los responsables de la Dirección de Atención a Violencia Familiar y de Genero se encuentra 
constituido por el director del área, los elementos operativos, trabajo social, administrativo 
y psicóloga.  

PRESUPUESTO 
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INFORMES 
 
Los informes se estarán presentando de manera periódica, a través de los mecanismos 
establecidos para tal fin, relacionados con los indicadores de resultados, que serán de 
observancia pública en la página oficial del H. Ayuntamiento del municipio de Tizayuca Hgo. 
 
En relación a lo anterior se presentarán los informes de resultados en las siguientes 
herramientas: 
 
Ficha Técnica de Indicadores de Resultados 
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%

cumplimiento

Porcentaje de Percepción de 
inseguridad

(Personas que se sienten 
"muy" o "algo" inseguras / 

Personas encuestadas) *100
Descendente Anual % 70.05 2023 70 70 0.00% 0%-49%

50%-

79%

80%-

100%

 Porcentaje de informe de atención 
de asuntos relacionados a violencia 

familiar y de género.

Informe realizados / informe 
programados *100

Ascendente Anual % ND 2023 1 1 0.00% 0%-49%
50%-

79%

80%-

100%

 Porcentaje de reporte de acciones  
sobre la prevención y atención de 

violencia familiar y de género

reporte de acciones 
realizado/ reporte 

programado *100
Ascendente Bimestral % ND 2023 1 4 0.00% 0%-49%

50%-

79%

80%-

100%

 Porcentaje de reporte de 
canalizaciones realizadas 

derivadas de los asuntos atendidos

Reporte de canalizaciones 
realizadas / reportes 

programados *100
Ascendente Mensual % ND 2023 1 8 1 100.00% 0%-49%

50%-

79%

80%-

100%

 Porcentaje de reporte de 
seguimiento a medidas de 
protección emitidas por la 

autoridad competente

Reporte de seguimiento 
realizado / reportes 

programados *100
Ascendente Mensual % ND 2023 1 8 1 100.00%

80%-

100%

50%-

79.99%

0%-

49.99%

 Porcentaje de reporte de 
canalizaciones para agresores de 

primer nivel

Reporte de canalizaciones 
realizados / reportes 

programados *100
Ascendente Mensual % ND 2023 1 8 1 100.00%

80%-

100%

50%-

79.99%

0%-

49.99%

FICHA TÉCNICA DE INDICADORES DE RESULTADOS DE LA
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN DE VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO

Indicador Método de cálculo Sentido esperado
Frecuencia 

medición

Unidad 
de 

medida

Línea base Metas Enero Semaforización

Valor Año
Meta del 

ciclo
Meta del 

año
actividades


